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IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO

28324 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por el Procurador D. Álvaro José de Luis Otero en nombre y representación del
Consejo General de Colegios Oficiales de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de Administración Local, se ha interpuesto ante la Sala Tercera, Sección Cuarta
del Tribunal Supremo, recurso contencioso administrativo contra el real Decreto
128/2018  de  16  de  marzo  por  el  que  se  regula  el  Régimen  Jurídico  de  los
funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, y que
figura registrado con el número 1/222/2018.

Lo que se hace público a los efectos de conceder un plazo de nueve días para
la personación de quienes tengan un interés legítimo en sostener la conformidad a
Derecho de la disposición impugnada.

Madrid, 18 de mayo de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, D.ª
M.ª Josefa Oliver Sánchez.

ID: A180034442-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2018-05-21T17:45:10+0200




